
Segundo.—La efectividad de la concesión de los beneficios 
recogidos en el apartado l.° quedará condicionada a la for- 
malización del convenio a que se refiere el articulo 3.°, 1, de la 
Ley 82/1980, de 30 de diciembre, entrando en vigor a partir de 
la fecha de firma del citado Convenio.

Tercero.—El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
que asume las Empresa beneficiaría dará lugar a la privación 
de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, 
de los impuestos bonificados.

Cuarto.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articu
lo 120 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Mi
nisterio de Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado 
a partir del dia siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de septiembre de 1034.—P. D. (Orden de 14 de 

mayo de 1904), el Director general de Tributos, Francisco Javier 
Eiroa Villamovo.
limo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

25494 ORDEN de 11 de septiembre de 1984 por la que 
se concede a la Empresa «Proyectores de Auto
móviles, S. A.» (PASA), los beneficios fiscales que 
establece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, so
bre industrias de interés preferente

Timo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de 23 de Julio de 1984 por la que se declara a la Empresa 
•Proyectores de Automóviles, S. A.» (PASA), NJF A-23008774, 
comprendida en el sector fabricante de componentes para ve
hículos automóviles, al amparo del Real Decreta 109/1979, de 
22 de junio, prorrogado por el Real Decreto 3274/1982, de 22 de 
noviembre, para llevar a cabo la ampliación de sus instala
ciones productivas, sitas en Marios (Jaén), dedicadas a la fa
bricación de proyectores, pilotos y piezas varias, con destino a la 
industria del automóvil. Esta ampliación ha sido aprobada por 
Resolución de la Dirección General de Industrias Slderometa- 
lúrgicas y Navales de 9 de julio de 1984. Dichas instalaciones 
deberán quedar finalizadas antes del 1 de enero de 1985,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.“ de la 
Ley 152/1303, de 2 de diciembre, y articulo 0.° del Real Decre
to 1079/1979, de 22 de junio, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cad.a tributo, a las específicas del régimen jue se deri
va de la Ley 152/1903, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de esté Ministerio de 27 de marzo 
de 1965, se otorgan a la Empresa «Proyectores de Automóviles, 
Sociedad Anónima» (PASA), los siguientes beneficios fiscales.-

A) Reduccióh del €5 por 100 de los Derechos Arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la im
portación de los bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en 
España, se importen para su incorporación en primera instala
ción a bienes de equipo de producción nacional.

B) Reducción del 95 por 100 de la cuota del Impuesto sobre 
Sociedades, a que se refiere el número 1 del apartado c) del 
artículo 25 de la Ley 01/1970, de 27 de diciembre.

Dos. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se 
conceden por un período de cinco años, a partir de la publica
ción de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No obs
tante, la reducción a que se refiere la letra A) se aplicará 
en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderé finalizado 
el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de 
España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1978.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiarla dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en 
su caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 120 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio dé 
Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir 
del dia siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de septiembre de 1904.—P. D. (Orden de 14 de 

mayo de 1984), el Director general de Tributos, Francisco Javier 
Eiroa Villarnovo.
limo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

25495 ORDEN de 11 de septiembre de 1984 por la que 
se concede a la Empresa «Talleres Piedrafita, So
ciedad Anónima» (expediente HU-15), los beneficios 
fiscales de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, so
bre industrias de interés preferente.

limo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de 23 de julio de 1984, el acuerdo del Consejo de Minis
tros de 20 de junio del mismo año y extracto del expediente 
por los que se declara a ln Empresa «Talleres Piedrafita, So
ciedad Anónima» (expediente HU-15), NIF A-22Ó18208, compren
dida en polígono de preferente localización industrial, califica
do por el Real Decreto 1415/1981, de 8 de junio y prorrogado 
por el Real Decreto 2993/1982, de 24 de septiembre, para la 
actividad de fabricación de invernaderos de aleación de alumi
nio, en el polígono industrial de Sabiñánigo (Huesca),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la 
Ley 152/1903, de 2 de diciembre, y en el Real Decreto 1415/ 
1981, de 0 de junio, prorrogado por el Real Decreto 2993/1982, 
de 24 de septiembre, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a la; específicas del régimen que se deriva 
de la Ley 152/1983, de 2 de diciembre, y al procedimiento seña
lado en la Orden de este Ministerio de 17 de marzo de 1905, se 
otorgan a la Empresa «Talleres Piedrafita, S. A.» (expediente 
KU-13), el siguiente beneficio fiscal:

Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del 
Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria, dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 120 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio 
de Economía y Hacienda, en el plazo tíe un mes, contado a par
tir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de septiembre de 1984.—P. D. (Orden de 14 de 

mayo de 1984), el Director general de Tributos, Francisco Javier 
Eiroa Villarnovo.
limo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

25496 ORDEN de 11 de septiembre de 1984 por la que 
se concede a la Empresa «Enecol, S. A.» (expe
diente A-43), los beneficios fiscales que establece 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre indus
trias de interés preferente.

limo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de fecha 23 de julio de 1984 y el acuerdo del Consejo de 
Ministros de fecha 20 de junio del mismo año, por los que se 
declara a la Empresa «Enecol, S. A.» (expediente A-43), nú
mero de identificación fiscal A-03155157, comprendida en polí
gono de preferente localización industrial, al amparo de lo dis
puesto en el Real Decreto 2224/1980, de 20 de-junio, prorrogado 
por el Real Decreto 2993/1982, de 24 de septiembre, para la ac
tividad de fabricación de adhesivos y productos químicos en el 
polígono industrial «Campo Alto», Elda (Alicante),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 0 de 
la Ley 152/1983, de 2 de diciembre, y el Real Decreto 2224/ 
1980, de 20 de junio, prorrogado por el Real Decreto 2993/1082, 
de 24 de septiembre, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de cada tributo, a las específicas del régimen que se 
deriva de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 
1965, se otorga a la Empresa «Enecol, S. A.» (expediente A-43), 
el siguiente beneficio fiscal:

Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria, dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio 
de Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 11 de septiembre de 1984.—P. D. (Orden de 14 de 

mayo de 1984), el Director general de Tributos, Francisco Javier 
Airoa Villarnovo.
limo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.


